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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

intra 
REGIONAL 

/ 

INSTITUTO 
NACIONAL DEL 
TRANSPORTE 

DE SANTANDER 

RESOLUCION No. 1 4 3 

( Marzo 27 de 1 . 973) 

11 Por la cual se otorgan unas rutas y horarios a la Cooperativa de Transportadores Tr~nscarmen 

San Vicente de Chucurí Limitada. 11 

EL DIRECTOR REGIONAL ENCARGADO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE EN 

SANTANDER 

en uso de sus atribuciones legales y 
en especial de las 9ue le confieren 
el Acuerdo No. 51 de 1 . 970 y la 
Resofuci9n \No. A-1814 de 1. 972 ,y 

\..., 

CONSIDERANDO : 

Que el INTRA, Regiqnal de Santander autorizó a la Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTA 
DORES ·TRANSCARMÉN SAN VICENTE DE C8UCURI LTDA., la publicación de ru!as y horark>s 
con el fín de cumplir con el artículo 77 del Decreto 1393 de 1. 970. 

Que la Empryso Cooperativa de Transportadores Transcarmen San Vicente de Chucurí Ltda., 
efectuó· las publicaciones autorizadas en el Diario del Oriente por tres (3) veces con intervalo 
de cinco,(5) días entre una y· otra publicación, cumpliendo así lo estipulado en el artí~ul~ 77 
de I Decreto 1393 de 1 . 970. 

Q~e dentro de los cinco (5) días siguientes a la última publicación no se presentar9rí _eritpresas 
in_!'eresadas en la prestación de estos servicios. . r <· ,. ;'í .. 

Que la Empresa se halla debidamente· autorizada para prestar servicio público de tra'~·sfx>rte y 
· solicitó a esta Regional el otorgamiento de las rutas y horarios pubHcados. • 

RESUELVE : 

... '.·( ~.: 
• • J 

. . 
ARTICULO PRIMERO : Otórgase a la Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TRANS 

CARMEN SAN VICENTE DE CHUCURI LTDA., las siguientes rutas y~ 
; -- . -. 

'. rarios : 

/, 

E.N LA MODALIDAD DE BUSETAS CON CARROCERIA DE N,ADERA 

/ San Vicente -- La Tempestuosa 
.__ La Tempestuosa - San Vicente < San Vicente - Palmira - El Naranjito - Berlín 

Berlín - El Naranjito - Palmira - San Vicente 

Los Domingos Unicamente 

/
Bucaramanga - San Vicente j 
San Vicente - Bucaramanga 

6·00 - 15:00 
- ~ -

""'9:00 ,..........-· · 
6:00 - 15:00 
8:00 - 17:00 

5:00 
16:00 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

intra 
REGIONAL 

INSTITUTO 
NACIONAL DEL 
TRANSPORTE 

D E SANTANDER 

., 

- 2 - ( Res. No. 143 de marzo 27 de 1. 973) 

; los Miércoles Unicamente 

;(caramanga - Betulía 12:30 

ARTICULO SEGUN DO : Las autoridades de transporte y tránsito y de po.1 icía serón las encarga 
· das de velar por el cumplimiento de la presente resolución. · -

ARTICULO TERCERO: Esta resoíucióñ rige a partir de la fecha de su ejecutoria y contra ella 
proceden los recursos de reposición y apelación por la vía gubernativ';'-

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bucaramanga, a los ve intisiete (27) días del mes de marzo de mil novecie-ntos setenta 
y tres (1.973 ). 

EL DIRECTOR REGIONAL ENCARGADO 
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